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CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

A. Antecedentes sobre la Contab¡l¡dad Gubernamental.

La Contabil¡dad Gubernamental es una rama de la Teoría General de la Contab¡lidad que se apl¡ca a las

organ¡zaciones del sector público, cuya actividad está regulada por un marco constitucional, una base legal y

normas técnicas que la caracterizan y la hacen distinta a la que rige para el sector pr¡vado.

Las princ¡pales d¡ferenc¡as conceptuales, normat¡vas y técnicas entre la contabil¡dad gubernamental y la del

sector pr¡vado son las s¡guientes:

. El objeto de la contabil¡dad gubernament¿l es contribu¡r entre otras a la economía de ¡a hacienda

pública; en tanto que, las entidades del sector privado está orientada a la economía de la organización.

. El presupuesto para los entes públicos representa responsab¡l¡dades formales y legales, s¡endo el

documento esenc¡al en la as¡gnación, adm¡n¡strac¡ón y control de recursos; mientras que¡ en las

ent¡dades privadas t¡ene caracteristicas est¡mat¡vas y orientadoras de su func¡onamiento.

. El proceso de fiscal¡zac¡ón de las cuentas públicas está a cargo de los congresos o Asambleas a través

de sus órganos técnicos, en calidad de representantes de la ciudadanía y constituye un ejerc¡cio público

de rendición de cuentas. En el ámbito Drivado la organización,

sin superar el Consejo de Adm¡nistración,

¡nvolucra representantes populares.

La información financiera del sector público es de la Ley

y, en general, sus estados financieros se or¡entan a

mov¡m¡entos financ¡eros se real¡zaron dentro de los

que los de la contab¡l¡dad empresar¡al informan

y de otros

m¡entras

capacidad de resarcir y retr¡buir a los propietarios

solvencia, y la

rend¡mientos.
sF.. La informac¡ón generada por la contab¡l¡dad el registro de

operaciones económicas realizadas con recursos de la sociedad y como tal, informan los resultados de la

gest¡ón públ¡ca. En la empresa privada es potestad de su estructura organ¡zat¡va/ divulgar los resultados de

sus operaciones y el ¡nterés se lim¡ta a los directamente ¡nvolucrados con la propiedad de dicha empresa,

y nunca

icePto de las que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores.

o,'

IRE()CI()N GE ÑERAL DE(:<)IITABILIOAO NORMATIVIOAD
Y CUENTA PUBLTCA
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Con las excepciones anter¡ores, tanto la teoría general de la contabilidad como las normas sobre información

financ¡era que se utilizan para las act¡vidades del sector privado son vál¡das para la contabil¡dad gubernamental.

La contabilidad de las organ¡zaciones, tanto públicas como privadas, forma parte, a su vez, de un macrosistema,

que es el S¡stema de Cuentas Nac¡onales. Este macrosistema contable consol¡da estados de todos los agentes

económ¡cos residentes de un paísl y a éstos con el Sector Externo en un período determ¡nado y expone Ios

resultados de las pr¡nc¡pales variables macroeconómicas nacionales o reg¡onalesz por lo que se requiere también

de interrelaciones correctamente def¡nidas entre ellos.

B, Fundamento Legal de la Contabilidad Gubernamental en México,

El Sistema de Contab¡lidad Gubernamental (SCG) se fundamenta en el Artículo 73, Fracción rc(VIII de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mex¡canos que, dentro de las facultades del Congreso, establece las

de "exped¡r leyes en materia de contabil¡dad gubernamental que regirán la contabilidad públ¡ca y la presentac¡ón

homogénea de información financ¡era, de ingresos y egresos, así como patr¡mon¡al con el fin de garantizar su

armonización a nivel nacional".

En d¡cho marco, el Congreso de aprobó Ley General de contabilidad Gubernamental (Ley de

Contabilidad) que r¡ge en la

Contable (CONAC).

crea el Conselo Nacional de Armonización

El Artículo 1 de la Ley de observanc¡a obligatoria para los poderes

Distrito Federal; los ayuntam¡entos de losEjecut¡vo, Leg¡slat¡vo y Judic¡al

municip¡os; los órganos terr¡tor¡ales del D¡strito Federal; las

estatales o municipales y los órganosentidades de la admin¡strac¡ón

autónomos federales v elatales.

Por otra parte, as¡gna al CONAC Dara la armonización de la contabilidad

gubernamental y lo faculta para la emis¡ón de normas contables y lineamientos para la generac¡ón de

información financiera que apl¡carán los entes públicos.

Para el Distrito Federal, el artkulo 121 de la Ley de Presupuesto y Gasto Ef¡ciente del Distrito Federal, señala: "La

contabilidad gubernamental se sujetará a las disposiciones de la Ley General, para lo cual observará los cr¡ter¡os

t
Jr,
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generales de armon¡zación que al efecto emitan, así como las normas y l¡neamientos para la generación de

información financiera."

El presupuesto de egresos de Ia federación para el ejercic¡o f¡scal 2011, señala en su artículo décimo séDtimo

transitor¡o "La Entidades Federat¡vas deberán establecer consejos de armonizac¡ón contables¡ en los que se

¡ncluyan a los mun¡c¡p¡os, órganos de f¡scalización estatales y coleg¡os de contadores estatales, con el propós¡to

de que coadyuven en el proceso de ¡mplementac¡ón de los acuerdos por el Consejo de Armon¡zación Contable",
por lo que por acuerdo publ¡cado el 20 de junio de 2011 en la Gaceta Of¡c¡al del Distrito federal, se crea el

Consejo de Armonización Contable del Distrito Federal.

Este Consejo es el órgano de coordinación para la armon¡zac¡ón de la contab¡l¡dad gubernamental local, y hene

como propósito coadyuvar en el proceso de adopción e implementac¡ón de los acuerdos aprobados y que emita

el Consejo Nacional de Armon¡zac¡ón Contable.

C. El S¡stema de Contab¡1¡dad Gubernamental,

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) está

cr¡terios e informes estructurados sobre la base de

procedimientos,

a captar, valuar,

registrar, procesar, exponer e interpretar en forma

¡dent¡f¡cables y cuantificables que, der¡vados de la

y eventos

mod¡f¡can la situación Datrimon¡al del D¡str¡to Federal. El

m0netar¡os,

del¡mitada y

otros flujosespecif¡ca las operaciones presupuesbr¡as y contables

económ¡cos. De igual forma, generaÉ periódicamente comprensibles,

per¡ódicos y comparables, expresados en térm¡nos monetarios.

EI Artículo 34 de la Ley de Contab¡lidad establece que "Los de los entes Dúblicos se llevarán

con base acumulativa"; es decir que, "la contab¡l¡zación de las transacc¡ones de gasto se hará conforme a la

fecha de su realizac¡ón, ¡ndependientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista

juríd¡camente el derecho de cobro".

La Ley de Presupuesto y Gasto Efic¡ente del D¡strito Federal establece en el adículo 7, primer párrafo: "La

Secretaría operará un s¡stema ¡nformático de planeación de recursos gubernamentales a fin de opt¡mizar y

simpliflcar las operaciones del registro presupuestal y de trámite de pago, además de concentrar la informac¡ón

SF . SE. DGCNCP
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D, La Contabilidad cubernamental y los Entes Públicos.

La Ley de Contabil¡dad ident¡fica a los entes públ¡cos de cada orden de gobierno e inst¡tuye las normas y

responsabilidades de los m¡smos con respecto a la contabilidad gubernamental.

El Artículo 4 fracción KI de la Ley de Contab¡lidad, establece que son "Entes públicos: los poderes Ejecutivo,

Legislativo y Jud¡cial de la Federac¡ón y de las entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las

ent¡dades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-adm¡n¡strativos de las demarcaciones

territor¡ales del D¡strito Federal; y las ent¡dades de la adm¡nistración pública paraestatal, ya sean federales, estatales

o mun¡cipales".

Por su parte, el Artículo 2 de la Ley de Contabilidad, d¡spone que "Los entes públ¡ms apl¡carán la contabilidad

gubernamental para fac¡litar el regisüo y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general,

mnÍibuir a medir la eñcac¡a, economía y efic¡enc¡a del gasto e ¡ngresos públ¡cos, la adm¡nistración de la deuda

públ¡ca, ¡ncluyendo las obligaciones contingentes y el pabimonio del Estado". conbb¡lidad, tal como lo establece

la citada Ley, deberá segu¡r las mejores

planeac¡ón financiera, @ntrol de recursos,

en apoyo a las tareas de

público seÉ responsable de su mntabilidad,

en su Artículo 17 que "cada ente

del cumplimiento de lo dispuesto

por Ley y las decis¡ones gue emita el Consejo".

El Articulo 52 del m¡smo ordenam¡ento, elaborar los estados de

conformidad con las disposiciones o que emita el consejo".

La Ley de Presupuesto y Gasto Ef¡c¡ente del 125, segundo párrafo "Será

responsabilidad de los t¡tulares de las Dependenc¡as, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Ent¡dades. así

/ como de los sery¡dores públicos encargados de su admin¡strac¡ón, la recepción, guarda, custodia, y conservación

ll ' ae Os documentos justif¡cantes y comprobatorios del gasto, as¡ como de los reg¡stros auxil¡ares e información-

// relat¡va, y en el caso de las Ent¡dades, de sus libros de contab¡l¡dad, en térm¡nos de las d¡sposic¡ones apl¡cables."
/,r-/.--- r\ A3// ¡L'\
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E. La Contab¡lidad cubernamental, la Cuenta Pública y la Información Económica.

La Ley de Contab¡lidad tamb¡én determina la obligación de generar ¡nformación económica, entend¡endo por

ésta, la relac¡onada con las finanzas Dúblicas y las cuentas nacionales.

La norma más clara al respecto, está conten¡da en el Artkulo 46 donde se establece que la contab¡lidad de los

entes públicos permitirá la generación periódica de la s¡guiente información de tipo económico:

"Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal".

"Información complementaria para generar las cuentas nac¡onales y atender otros requerimientos

provenientes de organismos ¡nternac¡ona¡es de los que México es m¡embro".

Cabe destacar lo establec¡do en el Artículo 53 de la Ley de Contabilidad respecto a los conten¡dos mín¡mos que

debe incluir la Cuenta Pública, entre los que señala: el "Análisis cualitat¡vo de los ¡nd¡cadores de la postura f¡scal,

estableciendo su vínculo con los objetivos y pr¡oridades def¡nidos en la mater¡a, en el programa económico

anual".

Asimismo los Artkulos 141 y 142 de la Ley de Federal, establecen la

como es el caso delinformación que deben de presentar los ¡ntegrantes

Organismo Público Descentralizado Metrobús, para la

Por su pade, las facultades que la Ley de

económica son las s¡gu¡entes:

a la informac¡ón

"Emitir los requerimientos de información cuentas contables y

complementar¡as, para la generac¡ón de información necesar¡a. en materia de finanzas públ¡cas, para

el sistema de cuentas nac¡onales y otros requer¡mientos de informac¡ón de organ¡smos ¡nternac¡onales

de los que Méx¡co es m¡embro".

REGI$TRO
SF.SE.DGCNCP
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En el Distrito Federal, la Ley de Presupuesto y Gasto Efic¡ente del D¡strito Federal, indica en su artkulo 124, primer

párrafo: "La información financ¡era, presupuestal, programática y contable que emane consol¡dadamente del

s¡stema y de los reg¡stros auxiliares de las Dependenciat Organos Desconcentrados, Delegac¡ones y en el caso de

las Entidades de sus estados f¡nancieros, será la que sirva de base para que la Secretaría de Finanzas elabore los

¡nformes trimestrales así como de formular la Cuenta Públ¡ca del Distrito Federat y someterlos a cons¡derac¡ón del

Jefe de Gob¡emo para su presentación en los términos de la Const¡tución y del Estatuto.

F, Objetivos del Sistema de Contabilidad Gubernamental,

El CONAC mediante la aprobación del Marco Conceptual ha establecido como objet¡vos del Sistema de

Contabilidad Gubernamental (SCG) los siguientes:

Facilitar la toma de decisiones con informac¡ón v€raz, oportuna y conf¡able, tend¡ente a optim¡zar el

manejo de los recursos;

Emitir, integrar y/o consol¡dar los estados financieros. así como producir repoftes de todas las

operac¡ones de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca;

Perm¡tir la adopc¡ón de políticas para el manejo ef¡c¡ente del gasto, or¡entado al cumplim¡ento de los

fines y objet¡vos del ente público;

Registrar de manera automática, armón¡ca, del¡mitada, específica y en tiempo real las operac¡ones mntables

y presupuestarias prop¡c¡ando, con ello, el reg¡stro único, s¡multaneo y homogéneo;

Atender requerimientos de

Facilitar el reconocim¡ento,

las finanzas públ¡cas;

b)

cl

de las operaciones de ingresos,

gastos/ activos, pasivos y

Dar soporte

fiscalización;

segu¡miento, evaluac¡ón y

h) Perm¡ür una efect¡va transparencia

A los que podemos sumar los

Posibilitar el desarrollo de entre distintos países que permitan

medir la eficiencia en el manejo de los recursos públicos;

Fac¡litar el control interno y externo de la gestión públ¡ca para garantizar que los recursos se utilicen

en forma eficaz, ef¡ciente y con transparencia;

e)

f)

Informar a Ia socledad, los resultados de la gestión pública, con el fin de generar conc¡encia ciudadana

respecto del manejo de su patrimonio soc¡al y promover la contraloría c¡udadana.
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Desde er punto de v¡sta de cada 'H,:::il"$;Ji:::s' er scc se propone arcanzar ros

Registrar de manera automática, armónica, del¡mitada, especiFica y en tiempo real las operaciones contables

y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo y homogéneo;

Produc¡r los estados e información Rnanciera con veracidad, oportunidad y confiabilidad, con el f¡n de

cumplir con la normativa vigente, ut¡ljzarla para la toma de decisiones por parte de sus autoridades, apoyar la

gestión operativa y satilacer los requ¡s¡tos de rend¡c¡ón de cuenbs y transparenc¡a fiscal;

Permit¡r la adopción de políticas para et manejo ef¡c¡ente del gasto y coadyuvar a la evaluación del

desempeño del ente y de sus funcionarios;

Facilitar la evaluación y f¡scal¡zación de las operac¡ones de ingresos, gastos, activos, pasivos y

patr¡moniales de los entes públicos.

Por su parte, desde el punto de v¡sta de la gestión y situación f¡nanciera consolidada de los diversos agregados

instituc¡onales del Sector Público, el SCG tiene como objetivos:

a) Produc¡r ¡nformac¡ón presupuestaria, contable y económ¡ca armon¡zada, ¡ntegrada y consolidada para

el análisis y la toma de decisiones por parte de los responsables de adm¡nistrar las f¡nanzas públ¡cas;

b) Producir la Cuenta Públ¡ca de acuerdo a los plazos legales;

c) Produc¡r información económica ordenada de acuerdo con el sistema de estadísticas de las f¡nanzas

Dúbl¡cas;

d) Coadyuvar a generar las cuentas del Gobierno Central del S¡stema de Cuentas Nac¡onales.

G. Principales Usuarios de la Información

Entre los princ¡pales usuarios de la ¡nformac¡ón que produce el

a)

d)

a) El H. Congreso de la Unión que requiere de

f¡scal¡zación;

b) La H. Asamblea Legislativa del D¡strito Federal

cabo sus tareas de fiscal¡zación;

Los responsables de admin¡sfar las finanzas Dúblicas;

Los organ¡smos de planeac¡ón y desarrollo de las

efectividad de las mismas y orientar nuevas polÍticas;

sus tareas de

para evar a

polfticas públ¡cas, analizar y evaluar la

c)

d)

e) Los ejecutores del gasto, los respons¿bles de las áreas adm¡n¡strat¡vo/flnancieras

-, \ responsabilidad de ejecutar los programas y proyectos de los entes públ¡cos;I r-\v I \L)'
\---' O

quienes t¡enen la

&/
-b
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f) La Aud¡toría Superior de la Federación (AsF), la Secretaría de la Función Pública, la Contaduria

l4ayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del D.F., la Contraloría General del D¡str¡to Federal

para los fines de rev¡sión y fiscalización de la información financiera;

g) Las áreas técnicas del Banco de ¡.4éxico, dada la r€lación existente entre la información fiscal, la

monetaria y la balanza de pagos;

h) Los órganos f¡nanc¡eros nac¡onales e internacionales que contribuyen con el Financ¡am¡ento de

programas o proyecos;

i) Analistas económicos y fiscales espec¡alistas en el seguim¡ento y evaluac¡ón de la gest¡ón pública;

i) Entidades espec¡alizadas en calificzr ta calidad crediücia de los entes públicos;

k) Los invers¡onistas externos que requ¡eren conocer el grado de estabil¡dad de las flnanzas públicas,

para tomar decisiones respecto de futuras ¡nversiones;

l) La sociedad civil en general, que demanda información sobre la gest¡ón y situación contable,

presupuestaria y económ¡ca de los entes públ¡cos y de los d¡ferentes agregados ¡nstituc¡onales del

Sector Público.

H. Marco Conceptual del SCG,

El Marco Conceptual de los asoectos básicos del SCG para los entes

públicos, erig¡éndose en la e integra de forma logim-deductiva

sus objetivos y fundamentos. para el desarrollo de normat valuac¡ón,

contabil¡zación, obtención y y economtca, en rorma dara¡

oportuna, confiable y comparable, usuanos.

La ¡mporbncia y caracteristicas

en lo sigu¡ente:

general de los estados financieros radica

a) Ofrecer un mayor raleza. función v lÍmites de los estados e

¡nformación financ¡era;

Respaldar teóricamente la emisión de las normas generales y guías contabil¡zadoras, ev¡tando con ello

la em¡s¡ón de normas que no sean cons¡stentes entre sí;

Establecer un marco de referenc¡a para aclaft¡r o sustentar tratam¡entos contables;

Proporcionar una term¡nología y un punto de referenc¡a común entre los d¡señadores del sistema,

generadores de información y usuarios/ promoviendo una mayor comun¡cación entre ellos y una/:r./l

C,\C\
mejor capacidad de anális¡s.

J4-
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En tal sentido, el AtÍculo 21 de la Ley de Contabilidad establece que "La contab¡l¡dad se basará en un marco

conceptual que representa los conceptos fundamentales para la elaboración de normas, la contab¡lizac¡ón,

valuac¡ón y presenkc¡ón de la ¡nformac¡ón financiera confiable y comparable para satisfacer las neces¡dades de

los usuarios y perm¡tirá ser reconocida e ¡nterpretada por especial¡stas e ¡nteresados en la finanzas públicas."

La misma Ley establece como una de las atr¡buc¡ones del CONAC la de "em¡t¡r el marco conceptual". Al efecto¡

con fecha 11 de sept¡embre de 2009, fue publicado en la Gaceta Of¡c¡al del Distrito Federal, el acuerdo

correspondiente, cuyos aspectos sustantivos se describen a continuación

El MCCG t¡ene como oroDositos:

Establecer los atributos esencjales para desarrollar la normativ¡dad contable gubemamental;

Referenc¡ar la apl¡cac¡ón del reg¡stro en las operac¡ones y transacciones susceptibles de ser valoradas y

cuantificadas:

Proporcionar los conceptos ¡mpresc¡ndibles que rigen a la contabilidad qubernamental, ¡dentif¡c¿ndo de

a)

b)

manera prec¡sa las bases que la sustentan;

Armonizar la generac¡ón y presenbción de la

. Rend¡r cuentas de forma veraz v

Interpretar y evaluar el comportamiento

Sudentar la toma de dec¡s¡ones; y

Apoyar las tareas de fiscal¡zación.

El MCCG se integra por los apartados s¡gu¡entes:

Características del Marco ConceDtual de Contab¡l¡dad Gubernamental:

ll. S¡stema de Contabil¡dad Gubernamental;

lll. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental;

lV. Neces¡dades de información financiera de los usuarios;

V. Cualidades de la informac¡ón f¡nanciera a produc¡r;

Vl. Estados presupuestarios, Rnancieros y económicos a producir y sus objet¡vos;

^ Vll. Def¡nic¡ón de la estructura bás¡ca y princ¡pales elementos de los estados financieros a elaborar.t ,,-\ñ n'>, i,r ñ=-L
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El CONAC emitió las normas que forman parte del MCCG y que se refieren a la valorac¡ón de los activos y el

patr¡mon¡o de los entes públicos. Esta norma permitirá deflnir y estandar¡zar los conceptos básicos de valuación

conten¡dos en las normas particulares apl¡cables a los distintos elementos ¡ntegrantes de los estados f¡nancieros.

Las normas em¡tidas por el CONAC t¡enen las misma jerarquía que la Ley de Contab¡l¡dad, por lo tanto son de

observancia obl¡gatoria para la administración pública del D¡str¡to Federal

En forma supletoria a las normas de la Ley de Contabilidad y a las emit¡das por el CONAC, se aplicarán las

siguientes:

a) Para el Distrito Federal es la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del D¡str¡to Federal, su Reglamento

y la Normatividad del Distrito Federal siendo la Secretaría de

F¡nanzas la gubernamental.

Público (NICSP) emitidas por la Junta deb) Las Normas

(Internaüonal Publ¡c Sector Accounting

Standards Board.

Gubernamental;

-IFAC-), entes en materia de Contabilidad

c) Las Normas de para la Investigación y Desarrollo de

Normas de

forman Darte del marco técnico a considerar

la medida que sean aplicables, deben ser

rl Federation of
t4AR. ¿ 2011
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¡. Postulados Bás¡cos de Contab¡l¡dad Gubernamental.

De conformidad con el Artículo 22 de la Ley de Contab¡lidad, "...los Postulados tienen como objetivo sustentar

técnicamente la contabil¡dad gubernamental, así como organ¡zar la efectiva sistematización que permita la obtención

de ¡nformación veraz, clara y conc¡sa,"

Los Postulados Básicos representan uno de los elementos fundamentales que configumn el SCG, al permitir la

¡dentificación, el anális¡s, la interpretación, la captación, el procesamiento y el remnoc¡m¡ento de las transacciones,

transformaciones internas y otros eventos que afectan económicamente al ente públ¡co. Sustentan de manera técn¡ca el

registro de las operac¡onet la elaborac¡ón y presentac¡ón de estados financieros; basados en su razonam¡ento, ef¡c¡enc¡a

demostrada, respaldo en legislación espec¡alizada y aplicación de la Ley, con la final¡dad de un¡formar los métodos,

procedimientos y prácticas contables.

Cabe destacar que con fecha 11 de septiembre de 2009, fue publ¡cado en la Gaceta Ofic¡al del Distr¡to Federal, el

acuerdo por el que el CONAC em¡te los Postulados Básicos de Contab¡lidad Gubernamental, d¡spon¡endo que deben

ser aplicados entre otros por el D¡str¡to Federal de forma tal que la información que proporcionen sea oportuna,

confiable y comparable para la toma de dec¡s¡ones.

A continuación se describe el contenido principal

aprobados por el CONAC:

'l) Sustancia Económica

Gubernamental,

Es el reconocimiento contable de las transacciones, eventos, que afectan

económicamente al ente público y delimitan la

2) Entes Públicos

Los poderes Ejecut¡vo, Leg¡slat¡vo y Judicial de la y de las los entes autónomos de

la Federac¡ón y de las entidades federat¡vas; los

adm¡nistrat¡vos de las demarcac¡ones terr¡tor¡ales del

paraestatal, ya sean federales, estatales o mun¡cipales.

ayuntamientos de los mun¡cip¡os; los órganos polÍtico-

Distrito Federal; y las entidades de la admin¡stración públ¡ca

que se especif¡que

&
3) Existenc¡a Permanente

La act¡vidad del ente públ¡co se establece por t¡empo ¡ndef¡n¡do, salvo d¡sposlc¡ón legal en la

contrario.

o 
óts.c¡ónsuf¡cienre
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Los estados y la información financ¡era deben mostrar ampl¡a y claramente la situac¡ón financiera y los resultados del

ente público.

5) Importanc¡a Relat¡va

La ¡nformac¡ón debe mostrar 106 aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente.

6) Registro e Integración Presupuestaria

La información presupuestaria de los entes públicos se ¡ntegra en la contabilidad en los mismos términos que se

presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económ¡ca

que le corresponda.

El regisbo presupuesbrio del ¡ngreso y del egreso en los entes publi@s se debe reflejar en la contabilidad, considerando

sus efectos patrimon¡ales y su v¡nculación con las etapas presupuestar¡as correspondientes.

7) Consol¡dac¡ón de la Información F¡nanciera

Los estados f¡nancieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los

resultados de operación, el flujo de efectivo o los camb¡os en la situac¡ón f¡nanc¡era y las var¡ac¡ones a la Hac¡enda

Pública, como s¡ se tratara de un solo ente público.

8) Devengo Contable

Los registros contables de los entes públ¡cos se llevarén con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento

contable que se realiza cuando ex¡ste jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos¡

aprovechamientos y otros ¡ngresos por devengado. es el momento contable que

refleja el reconocimiento de una la recepc¡ón de conformidad de bienes,

derivan de tratados, leyes, decretos,servicios y obra pública contratados;

resoluciones y sentencias definitivas.

9) Valuación

Todos los eventos oue afecten

reg¡strarán al costo h¡stórico o al valor

l0) Dual¡dad Económ¡ca

El ente público debe reconocer en la las transacc¡ones y algún otro evento que

afecte su situac¡ón f¡nanciera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes,

conforme a los derechos y obl¡gaciones.

'll) Cons¡stencia

Ante la existenc¡a de operac¡ones s¡milares en un ente público, debe corresponder un m¡smo tratam¡ento contable, el

a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operac¡ones.

SF-SE-DGCNCP

t4AR, ¿ 2011

permanecer

H.
-É\)- 14



¡{sTt?0st.,s
' r,::,, ": - ,'

i)iR[-1.:Ci(jN DI All¡,:¡l\l:i i[if\Cli]i\.1 Y la li'\.¡.. ¡.17:.¿ f,

J, Características Técn¡cas del SCG.

El contexto legal, conceptual y técnico en el cual se debe estructurar el SCG del Distr¡to Federal determ¡na oue el

m¡smo debe responder a c¡ertas características de diseño y operación, entre las que se d¡st¡nguen las que a

cont¡nuación se relacionan:

Ser únim, un¡forme e ¡ntegrador;

Integr¿r en forma automátic¿ la operación cont¿ble con el ejerc¡c¡o presupuestario;

Efectuar los reg¡stros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacc¡ones;

Reg¡strar de manera automática y, por única vez, en los momentos contables correspondientes;

Efectuar la interrelación automática entre los clas¡f¡cadores presupuestarios, la lista de cuentas y el

catálogo de bienes;

Efectuar en las cuentas contablet el reg¡stro de las etapas del presupuesto, de acuerdo con lo

s¡9u¡ente;

. En lo relat¡vo al gasto, debe registrar los momentos contables: aprobado, modificado,

comprometido, devengado, ejerc¡do y pagado.

. En lo relativo al ingreso, debe registrar los momentos contables: est¡mado, modif¡cado, devengado

y recaudado.

Fac¡litar el regisbo y conbol de los inventarios de b¡enes

Generar, en t¡empo real, estados financieros, de

coadyuve a la toma de decis¡ones, transparencia,

rendic¡ón de cuentas:

evaluación y

Estar estructurado de forma tal oue oermita su física

que generan las mismas áreas que or¡ginan la perm¡tiendo el

evaluac¡ón delestablec¡miento de relaciones de insumo-orodu@

desempeño y determ¡nac¡ón de costos de la

a)

b)

c)

d)

e)

s)

h)

Estar diseñado de forma tal que permita el procesamiento y

med¡ante el uso de las tecnologías de la ¡nformac¡ón;

Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los reg¡stros que se efectúen, el

reg¡stro de las operaciones contables y presupuestar¡as.

financieros

\/-\
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K. Principales Elementos del SCG,

De conformidad con lo establecido por la Ley de Contabilidad. asícomo en el Marco C-onceptual y los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental aprobados por el CONAC, los elementos principales del SCG son los

s¡guientes:

l. Plan de Cuentas (Usta de Cuentas)

2. Clasificadores Presupuestarios Amon¡zados

. Por Rubros de Ingresos

. Por Objeto del Gasto

. Por T¡po de Gasto

3. Momentos Contables

. De los ¡ngresos

. De los gastos

. Del financiamiento

Matriz de Conversión

Normas contables generales

Libros pr¡ncipales y registros

Manual de Contabilidad

Plan de Cuentas (L¡sta de

Instruct¡vos de manejo de

Guias Contabilizadoras

1.

I

6.

7.

6-$rnno-9gPqBm
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A continuación se realiza una contextualización de los elementos princ¡pales del Sistema de Contabilidao
Gubernamental con documentos relacionados.

1. Lista de Cuentas

La Ley de Contab¡lidad, def¡ne la L¡sta de Cuentas como "la relación ordenada y detallada de las cuentas

contables, med¡ante la cual se clas¡f¡can el act¡vo, pas¡vo y hac¡enda pública o patrimonio, los ingresos y

gastos públicos, y cuentas denom¡nadas de orden o memoranda". De acuerdo con lo establecido en €

Artrculo Cuarto Transitor¡o de la Ley de Contabilidad, se deberá disponer de la Lista de Cuentas, alineada al

Plan de Cuentas, clasif¡cadores presupuestarios armonizados y el Catálo9o de Bienes.

2. Clas¡ficadores PresuDUestariosArmonizados

La Ley de Contab¡lidad establece en su Artículo 41 que "para el registro único de las operaciones

presupuestarias y contables, los entes públ¡cos dispondrán de clas¡ficadores presupuestarios, listas de

cuentas y catálogos de b¡enes o ¡nstrumentos s¡m¡lares que perm¡tan su ¡nterrelación automática."

De acuerdo con dicho marco legal, los clasificadores presupuestarios armonizados que requiere el SCG para

realizar la integración automática de los son los s¡guientes:

Clas¡ficador por Rubros de Ingresos

Clasific¿dor por Objeto del Gasto (

Clasificador por T¡po de Gasto

Clasificador por Rubros de Ingresos

El Clas¡f¡cador por Rubros de Ingresos ordena, agrupá t públicos en función de su

d¡ferente naturaleza y el carácter de las transacc¡ones que le dan origen.

En la clasificación por rubros de ¡ngresos se ¡dentif¡can los que prov¡enen de fuentes tradic¡onales como los

¡mpuestos, los aprovechamientos, derechos, productos, contribuc¡ones de mejoras, las transferencias; los

que proceden del patrimonio público como la venta de activos, de títulos, de acc¡ones y por arrendam¡ento

^ 
de bienes, y los que tienen su origen en la disminución de activos.tnr\
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Esta clasif¡cac¡ón permite el registro analít¡co de las transacc¡ones de ingresos, y la vinculación de los

aspectos presupuestarios y contables de los recursos.

La est¡mac¡ón de los ingresos se real¡za a n¡vel de concepto y deberán registrarse en cifras brutas, sin

deducciones, reDresenten o no entradas de efectivo.

El Clas¡f¡cador por Rubro de Ingresos del D¡str¡to Federal, se dio a conocer mediante el Ofic¡o Circular No.

DGCNCP/003/2010 de ief;ha 27 de sept¡embre de 2010, de la Dirección General de Contab¡l¡dad,

Normativ¡dad y Cuenta Pública, de la Secretaría de Finanzas, publicado en la Gaceta Oficial del D¡strito

Federal el dia 29 de mismo mes y año.

F¡nal¡dad.

La clas¡f¡cación de los ingresos

señalan:

final¡dades, las que a continuac¡ón se

Identiflcar los ¡ngresos de la actividad que desarrollan.

Med¡r el impacto la recaudación con respecto a

las var¡ables

evasión fiscal .

orígenes sector¡ales de la elus¡ón y

. Contribuir a la definic¡ón públ¡cos.

Coadyuvar a la medición del efecto de la recaudación pública en los d¡st¡ntos sectores sociales y

de la activ¡dad económ¡ca.

Determinar la elastic¡dad de los ¡ngresos tr¡butarios con relación a variables que constituyen su

base ¡mpos¡t¡va.

Identif¡car los medios de financiam¡ento orio¡nados en la variación de saldos de cuentas del

activo y pas¡vo.

l
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Clas¡flcador por Objeto del casto

Este ¡nstrumento presupuestario brinda ¡nformación para el

gubernamental, permite conocer en qué conceptos se gasta

que realiza el sector público sobre la economh nacional.

seguimiento y análisis de la gestión flnanciera

y cuant¡f¡car la demanda de bienes y servicios

El Clasif¡cador por Objeto del Gasto es apl¡cable a todas las transacc¡ones que se realizan pam obtener los

b¡enes y servicios que utilizan en la producc¡ón de b¡enes públicos y realizar transferencias e invers¡ones

financieras, en el marco del PresuDuesto de Eqresos.

Dicho clas¡ficador ha s¡do diseñado con un n¡vel de desagregación y especialización que permite que el

reg¡stro de las transacciones presupuestar¡as que realizan los entes públicos se integre automáticamente con

las oDerac¡ones contables de los m¡smos.

El Clasificador por Objeto del Gasto del D¡strito Federal, se publicó en la Gaceta Oficial del D¡strito Federal, el 19

de octubre de 2010, para enb-ar en v¡gor el día de su publicación para efectos ún¡camente de la integrdción de

anteproyecto de presupuesto de egresos del ejercicio 2011, s¡endo apl¡cable a partir del 10 de enero de 2011.

para efectos del ejerc¡cio de los recursos con cargo al Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el

ejercicio fiscal 2011, habiendo s¡do modificado el 1

SEl2397l20L0, de la Subsecretar¡a de Egresos, de la

modificaciones efectuadas por el CONAC, publicadas

2010, teniendo su última modif¡cación el 7 de No. SE/3798/2011,

de la Subsecretar¡a de Egresos, de la Secretaría de

F¡nalidad:

r' Ofrece información valiosa de la demanda de , permitiendo

identiflcar el sector económico sobre el que se generará la m¡sma.

Ofrece información sobre las transferencias e invers¡ón f¡nanc¡era que se destina a entes públicos,

y a otros sectores de la economía de acuerdo con la tipología económica de los m¡smos.
Fac¡lita la programac¡ón de la contratación de bienes y servic¡os.
Promueve el desarrollo y apl¡cación de los sistemas de programación y gest¡ón del gasto públ¡co.

Fac¡lita la ¡ntegrac¡ón automát¡ca de las operac¡ones presupuestar¡as con las contables y el

inventario de b¡enes.

Oficio C¡rcular No.

coincidente con las

19 de noviembre de
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r' Permite el anális¡s de los efectos del gasto público y la proyección del mismo.

Clas¡f¡cador por Tipo de Gasto

El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas derivadas del gasto con los grandes

agregados de la clas¡ficación económica tal y como se muestra a continuac¡ón:

I Gasto Corr¡ente

2 Gasto de Cap¡tal

3 Amort¡zación de la deuda y d¡sm¡nución de pasivos

Además, cumple un papel fundamental en lo que se refiere a la cap¡talización de gastos que a priori lucen

como de t¡po corr¡ente, pero que son aplicados por el ente a la construcción de activos f¡jos o ¡ntangibles,

tales como los gastos en personal e ¡nsumos materiales.

A partir del 1'de enero de 2011, las Dependenc¡as, Organos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de

la Administración Pública del D¡str¡to Federal, deben observar el Clasif¡cador por Tipo de Gasto, publ¡cado el

1' de julio de 2010, en la Gaceta Ofic¡al del Distr¡to Federal.

Clasif¡cadores armonizados relac¡onados con el SCG

A la fecha el CONAC. ha emit¡do los

Clas¡f¡cador Dor Rubros de segundo nivel, es decir, por

rubro y t¡po. Acuerdo de fecha 1

Clasificador por Objeto del

mayo de 2010.

Acuerdo de fecha 28 de

Clasifrcador Dor T¡oo de Gasto.

3. lvlomentos Contables

El ArtÍculo 38 de la Ley de Contab¡lidad establece que el registro de las etapas del presupuesto se efectuará

/ en las cuentas contables que, para tal efecto¡ establezca el Consejo, las cuales deberán reflejar:
I

l¡ l. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado; y

/ , l[ En lo relativo al ingreso, el est¡mado, mod¡ficado, devengado y recaudado.
,/-\,^.1 | 1.1( i'(^ 20\_-,.'v
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3. 1. Momentos Contables de los Inoresos

En el marco de la normativa vigente. a cont¡nuac¡ón se definen cada uno de los momentos contables de los

¡ngresos:

Ingreso Estimado: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos del D¡str¡to Federal, e incluyen los

¡mpuestos, contribuc¡ones de mejoras, derechos, a@esorios, productos, aprovechamientot actos de coordinac¡ón

derivados del acuerdo de col¿boración adm¡nisúati\€, financiamientos ¡nternos; asícomo de la venta de bienes ,
serv¡ciot además de partic¡pac¡ones¡ aportaciones, recursos @nven¡dos, y otros ¡ngresos.*

Ingreso N4od¡ficado: el momento contable que refleja la asignación presupuestar¡a en lo relativo a la Ley de

Ingresos que resulte de ¡ncorporar en su caso, las modificaciones al ¡ngreso estimado, prev¡stas en la ley de

ingresosx.

Ingreso Devengado: momento contable que se realiza o¡ando ex¡ste juríC¡camente el deredto de cobro de los

impuestot contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financ¡amientos intemos i
externos; asi como de la venta de b¡enes y serv¡c¡os, además de part¡cipaciones, aportaciones, recuBos

convenidos/ y otros ingresos. En el caso de resoluciones en

deberán reconocer cuando ocurre la not¡ficación de la

parcial¡dades, respectivamente.*

de pago en

Ingreso Recaudado: momento contable que refleja el cobro de pago de

los impuestos, contribuc¡ones de mejoras, derechos, ¡nternos

y externos; así como de la venta de bienes y servic¡os, recursos

conven¡dos, y otros jngresos por pafte de los entes públicos.

El CONAC ha establecido en las "Normas y lvletodologÍ,a para la 0e Ds

Ingresos", que cuando los entes públicos cuenten con los elementos que ident¡fique el hedto ¡mpon¡ble, y se

pueda establecer el ¡mporte de los impuestot contribuciones de mejoras, derechot productos !
aprovechamientot mediante la emisión del correspond¡ente documento de liquidación, que señala la fecha lím¡te

para realizar el pago de acuerdo con lo establecido en las leyes respect¡vas, el ¡ngreso se entenderá como

determ¡nable, En el caso de los ¡ngresos determinables corresponde que los mismos sean registrados como

"Ingreso Devengado" en la insbncia referida, al ¡gual que corresponde d¡cho reg¡stró cuando se emite la factura

por la venta de bienes y servicios por parte de los entes públ¡cos. As¡mismo, se cons¡deraÉ cnmo auto-

determ¡nable cuando corresponda a los contribuyentes el élculo y presentación de la correspond¡ente

\¡qu¡dac¡ón.

oo
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* En la def¡n¡c¡ón de los Momentos contables del ¡nqreso estimado, devenqado y recaudado, aprobadgs el 09
de dic¡embre de 2009 se ha inclu¡do "financ¡amiéntos internos v exteinos". En el Preiente capitulo, el
c,oncepto de "fi[anciam¡entos internos y externos" se abordan en él punto 3.3 Momentos Contablés de las
Operat¡ones de Financiam¡ento.

As¡mismo, el CONAC ha dispuesto que "excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las operac¡ones no sea

posible el registro consecutivo de todos los momentos contables de los ingresos, se reg¡strarán simultáneamente

de acuerdo a l¡neam¡entos previamente def¡n¡dos por las unidades adm¡nistraüvas o instancias competentes en

materia de Contab¡lidad Gubemamental", ref¡r¡éndose a las etapas del devengado y recaudado.

En cumplimento al Artículo Tercero Transitor¡o, Fracción III, de la Ley de Contabilidad, el CONAC, con fecha 1

de d¡ciembre de 2009, emitió las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos C-ontables de

los Ingresos, mismos que el Distr¡to Federal los publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de

enero de 2010, donde se establecen los cr¡terios bás¡cos a partir de los cuales las un¡dades adm¡nistrat¡vas o

instanc¡as competentes en materia de Contabil¡dad Gubernamental deben desagregar de acuerdo a sus

neces¡dades en clase y concepto a partir de la estructura básica del Clasificador por Rubros de Ingresos

desanollando la orrespondiente metodología par¿ los momentos conbbles a estos n¡veles de cuentas.

3.2. Momentos contables de los Egresos

En el marco de la normativa vigente, a continuación se def¡ne cada uno de los momentos contables de los

egresos establec¡dos por la Ley de Contabil¡dad.

Gasto aprobado: momento contable que refleja las as¡gnaciones presupuestarias anuales según lo

establec¡do en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal y sus anexos.

Gasto mod¡flcado: momento que resultan de

incorporar las adecuaciones

Gasto comDrometido: momento por autoridad competente de

jurídica con terceros para laun acto adm¡nistrativo, u otro

adqu¡sición de b¡enes y servicios o

servic¡os a rec¡birse durante var¡os

recibirá, durante cada ejerc¡cio;

obras a ejecutarse o de b¡enes y

por la parte que se ejecutará o

En mmplemento a la definición anterior, se debe registrar como gasto compromeüdo entre otro lo s¡guiente:

t-I/ a) En el caso de '?ásfos en personal" de

directamente vinculados a los m¡smos, al

planta permanente o frja y otros de s¡m¡lar naturaleza o

¡nicio del ejerc¡c¡o presupuestar¡o, por el costo total anual

22

CONfABILIOAD

de obras. En el caso

SF. SE.DGCNCP

l,l-)
--l+ir



f4¡:l'p¡**1i1
i)I",'i",:..l.: 1.)'r: í: ii-. \;i i:l.r:\1...

..t ii:.r,1.:,,_t_ rt:..1 ): ¡:::aej \¡:('l'ii/t:.1 :,i-l f..t .\i ,, i::rti,... p,iiri

de la planta ocupada en dicho momento, en las partidas correspond¡entes.

En el caso de b 'Aeuda ptibl¡caí al in¡cio del ejerc¡cio presupuestar¡o, por el total de los pagos que

haya que realizar durante d¡cho ejercic¡o por concepto de ¡ntereses, comisiones y otros gastos, de

acuerdo con el financ¡am¡ento vigente. Corresponde actual¡za rlo mensualmente por var¡ac¡ón del t¡po de

camb¡o, camb¡os en otras variables o nuevos contratos que generen pagos dur¿tnte el ejerc¡cjo.

c) En el caso de transferencias, subsid¡os y/o subvenciones, el compromiso se registrará cuando se

expida el acto administrat¡vo que los aprueba.

Gasto devengado: el momento contable que refleja el reconoc¡miento de una obligac¡ón de pago a favor de

terceros por la recepc¡ón de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como

de las obl¡gac¡ones que derjvan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas";

Gasto ejerc¡do: el momento contable que refleja la em¡s¡ón de una cuenta por l¡qu¡dar cert¡f¡cada o

documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente';

Gasto pagado: el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligac¡ones de pago,

que se concreta med¡ante el desembolso de efect¡vo o cualqu¡er otro medio de pago.

De conformidad con lo establecido por el CONAC, excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las operaciones

no sea pos¡ble el registro consecutivo de del gasto, se registrarán

s¡muháneamente de acuerdo a l¡neam¡entos de Egresos.

A los momentos mntables de los egresos

de los ejecutores del gasto el registro del

agregar a nivel

que corresponoe

registrar como tal, la autorizac¡ón para gadar que implica el in¡cio de un

solicitud formulada por las

de administración de los

trámite Dara la adoursición de bienes o la

un¡dades responsables de ejecutar los

El registro de este momento contable, es de

ejecutores del gasto o por las unidades responsables de ejecutar los programas y proyectos de acuerdo con

la competencia de estas, facil¡ta la gestión de recursos que las mismas real¡zan y aseguran la d¡sponib¡l¡dad

".ll';."ó?t""ffi;"?Ei"

SF,SE-OGCNC¡

a X.la 
asignac¡ón para el momento de adjudicar la contratación respect¡va.

v ír( \
I )v
\,-2 23 &/



MeTR#S**
Dll?L.CC:C\ :[\lUiAL
DlRFC.IC\ DF ANP] INI:]TRACIO\ Y F]\A\ZA.C

En cumplimento al Artículo Tercero Transitorio, Fracción IU, de la Ley de Contabilidad, el CONAC publ¡có el

11 de septiembre de 2009 en la Gaceta Oflcial del Distrito Federal, las Normas y Metodología para la

Determ¡nación de los Momentos Contables de los Egresos, donde se establecen los criterios básicos a part¡r

de los cuales la Subsecretaría de Egresos deben desarrollar en detalle y a nivel de cada partida de

Clasif¡cador por Objeto del Gasto, la correspondiente metodología analit¡ca de reg¡stro.

3.3. Momentos Contables de las ODeraciones de Financ¡amiento

En cuanto a los momentos de reg¡stro de los ingresos derivados de operaciones de f¡nanciamiento público,

se definen de la siguiente manera:

Ingreso Estimado: las estimac¡ones por cada concepto de fuente de f¡nanciam¡ento previstas en el Plan Anual

de F¡nanciamiento y en su documentación de soporte.

Ingreso Modif¡cado: reg¡stro de las mod¡ficac¡ones al Plan Anual de F¡nanciamiento autorizadas por la

autor¡dad competente.

Ingreso Devengado: en el caso de operaciones de flnanc¡amiento se registrará s¡multáneamente con el

ingreso recaudado.

Ingreso Recaudado: momento en que ingresan a las cuentas bancar¡as de la Tesorería del Distrito Federal

¡os fondos corresDond¡entes a oDerac¡ones de financiamiento.

Eg resos/U sos:

La amort¡zac¡ón de la deuda en devengado, ejercido y pagado

conesponde registrarla en los

Gasto ComDrometido: se por el total de los pagos prev¡stos

para el mismo por concepto de

títulos de la deuda colocados.

variables del endeudamiento,

vencimiento en el ejerc¡cio.

de flnanciamiento v¡gentes o los

del tipo de cambio o de otras

contratos o colocación de tÍtulos con

Go8rEnilo DEt DISlRno fElEUt

Y CUEXfA PUBLICA
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el devengo de estos egresos con la emis¡ón de la cuenta por liquidar cert¡f¡cada o documento equ¡valente, lo

que corresponde hacerlo con varios días de anticipac¡ón a la fucha de su venc¡miento y pago para fac¡l¡tar su

inclus¡ón en la programación mensual o diaria de c¿ja que realice la tesorería del ente, asegurando a su vez.

que el pago respectivo se concfete en tiempo y forma.

Gasto Pagado: momento contable que refleja la cancelación total o parc¡al de las obl¡gaciones de pago, que se

concreta mediante el desembolso en efectivo o cualquier otro medio de pago y, específ¡camente en el caso de

la deuda pública cuando la Tesorería del D¡strito Federal ordene al banco el pago de la obligación.

3.4 Principales ventajas del registro de los momentos contables del "comprometido y devengado"

a) Ventajas del "comprometido"

El correcto registro contable del momento del "comprometido" de los gastos tiene una pafticular relevancia

para apl¡car polít¡cas relac¡onadas con el control del gasto y con la d¡scipl¡na f¡scal. S¡ en algún momento de

la ejecuc¡ón de un ejercicio, la autoridad responsable de la polit¡ca f¡scal t¡ene la necesidad de contener.

dism¡nuir o paralizar el ritmo de ejecución del gasto, la medida correcta a tomar en estos casos, es regular o

¡mpedir la constitución de nuevos "compromisos" contables. La proh¡bic¡ón de contraer compromisos ¡mpl¡ca

que los ejecutores del gasto no pueden firmar nuevas órdenes de compra de bienes, contratación de

servic¡os, contratos de obra u otros ¡nstrumentos contractuales s¡m¡lares que tarde o temprano or¡ginarán

obligaciones de pago. La firma de un contrato obliga a su ejecución. La obligac¡ón del registro contable del

comprom¡so perm¡te asegurar que las son respetadas y

fac¡l¡tará obtener los resultados f¡scales previstos.

b) Ventajas del "devengado"

La Ley de Contabil¡dad establece en su Articulo forma automática el

ejerc¡cio presupuestar¡o con la operac¡ón devengado". Ello

tamb¡én es válido para el caso de los ingresos

Los procesos administrat¡vo-financieros que or¡ginan en el momento contable

del "devengado" la etapa más relevante para el registro de las respectivas transacciones. El mrrecto reg¡stro de

este momento contable es condición necesar¡a para la integrac¡ón de los registros presupuestarios y contables,

así como para produc¡r estados de ejecuc¡ón presupuestaria, contables y económ¡cos/ opoftunos, coherentes y

consistentes.

i\
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3.5 Princ¡pales Ventajas del uso del "comprometido y del devengado" para la programación diaria de caja

La elaboración periódica y diaria de un programa de caja (¡ngresos y pagos) realista y confiable, condición

requerida para la implantación de un sistema de cuenta única del ente, exige conocer los montos autorizados

para gastar mediante las calendarizac¡ones, las adecuaciones de éstas y los compromisos y devengo que

real¡zan los ejecutores del gasto en el mismo momento en que ocurren.

La d¡spon¡b¡l¡dad de esta informac¡ón perm¡t¡rá mantener una tesorería públ¡ca en equilibrio, mantener los

pagos al día, impedir la creación de pas¡vos exigibles ocultos en los ejecutores del gasto y, en su caso, poder

establecer con precis¡ón los excedentes de la tesorería para su mejor ¡nversión.

4. N'latriz de Conversión

La matriz de conversión t¡ene como finalidad generar automáticamente los asientos en las cuentas

contables a part¡r del registro por partida simple de las operaciones presupuestarias de ingresos, egresos

y financiamiento. Este elemento contable se desarrolla conceptualmente en el CapÍtulo s¡guiente. Los

resultados de su apl¡cac¡ón práctica se muestran en forma ¡ntegral en el Anexo I de este Manual.

5. Normas Contables Generales

De acuerdo con la Ley de Contabil¡dad se debe entender por Normas Contables: "los lineamientos,

metodologías y procedimientos técnicos, d¡rig¡dos a dotar a los entes públ¡cos de las herramientas necesarias

para reg¡strar correctamente las operaciones afecten con el propós¡to de generar

¡nformación veraz y oportuna para

inst¡tuc¡onales y consol¡dados".

6. L¡bros princ¡pales y registros

Con respecto a este elemento, la

deberán mantener un registro

financ¡era, en los libros d¡ar¡o, mayor

En el m¡smo sentido, el Artículo 36 de lá

de estados f¡nancieros

35 que "los entes públ¡cos

como resultado de su gestión

oue "la contabilidad deberá contener

I , reg¡stros aux¡liares que muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan real¡zar el

/ seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público y la captac¡ón del ¡ngreso, así como el anál¡s¡s de los

/- saldos contenidos en sus estados financ¡eros".

',,-r r-.}t YL/ M ,\ -l+r/\"
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El libro "Diario" es aquel en el cual se anotan cronológicamente los hechos y las cifras esenciales asoc¡adas

con cada una de las operac¡ones que se efectúan.

El libro "N4ayor" es una recopilación de todas las cuentas de act¡vo, pasivo, patrimon¡o, ingresos, egresos y

de orden y refleja el movimiento (créd¡to/débito) ind¡vidual de las mismas.

El l¡bro "Inventarios y Balances" muestra, en forma anual y al cierre de cada ejerc¡cio contable, el estado de

situac¡ón ñnanc¡era, el estado de resultados o el de ¡ngresos y egresos, y los inventarios físicos f¡nales

correspondientes.

En complemento a lo anterior, los registros auxiliares básicos del sistema serán, como mínimo, los siguientes:

Reg¡stro aux¡liar del ejerc¡cio de la Ley de Ingresos, en los d¡ferentes momentos conbbles.

Regisüo auxiliar del ejercicio del Presupuesto de Egresos, en los d¡ferentes momentos contables.

Reg¡stro aux¡l¡ar de inventar¡o de los b¡enes muebles o ¡nmuebles bajo su custodia que, por su

naturaleza, sean inalienables e imprescript¡bles, como lo son los monumentos arqueológicos,

artíst¡cos e h¡stóricos. (Artículo 25 de la Ley de Contab¡lidad).

Reg¡stro de responsables por la administrac¡ón y custodia de los bienes de uso público o privado.

Reg¡stro de responsables por ant¡c¡po

Así mismo, como señala el Artículo 42 de de las operac¡ones

presupuestarias y contables deberá

los registros que se efectúen" y

añrré<nóndiénféq

que compruebe y justif¡que

las dispos¡ciones legales

7. lvlanual de Contab¡l¡dad

De acuerdo con lo establec¡do en la Ley de está ¡ntegrado por "los

documentos conceptuales, metodológ¡cos y operat¡vos que contienen, como mínimo, su f¡nal¡dad, el marco

juríd¡co, l¡neam¡entos técn¡cos, el catálogo de cuentas y la estructura básica de los principales estados

financieros a qenerarse por el s¡stema".
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El Catiálogo de Cuentas como parte const¡tutiva del Manual, es def¡nido por la Ley de Contabilidad como "el

documento técnico ¡ntegrado por la l¡sta de cuentas, los instructivos de manejo de cuentas y las guías

contabil¡zadoras".

Por su parte, los "Instruct¡vos de manejo de las cuentas" tienen como propósito ind¡car la clasiflcac¡ón y

naturaleza, y las causas por las cuales se pueden cargar o abonar cada una de las cuentas ¡dent¡fic¿das en e

catálogo e ¡ndica cómo interpretar el saldo de aquéllas.

Las "Guías bntab¡lizadoras'; deben mostrar los momentos de registro contable de cada uno de los procesos

administrativofinancieros y los as¡entos que se generan a partir de aquéllos, indicando para cada uno de ellos el

documento soporte de los mismos. Igualmente, las Guías Contabil¡zadoras permitirán mantener actualizado e'

Manual mediante la aprobación de las mismas, ante el surgimiento de operac¡ones no prev¡stas y preparar la

versión inicial del m¡smo o real¡zar camb¡os normaüvos posGriores que impacten en los reg¡sfos.

cabe destacar que la estructura básica de los principales estados f¡nancieros que generará el s¡stema, será

definido en el aoartado L de este Caoítulo.

8. Normas y L¡neamientos

,
ll L.1.

'
/h L'2'

,/ ,"L.3.lf;\

Será responsabil¡dad de la

Gubernamental, em¡t¡r los

con los ¡ngresot gastos u

homogéneo de la ¡nformac¡ón que

los resoonsables de los mismos.

más allá de las que puedan

L. Estados financieros básicos

Este apartado se ¡ntegr¿ por tres componentes:

Cualidades de la ¡nformación frnanciera a generar por el SCG.

Estados e información flnanciera a generar.

Estructura básica de los princ¡pales estados f¡nancieros a generar.

la Unidad comoetente de Contabilidad

de las transacc¡ones relacionadas

con el fin de asegurar un tratamiento

en el SCG, ordenar el trabajo de

básicas oue existirán en cada caso,

de los mismos,

D8I. DISNNO EDENAI
ltrREfAR¡A OE FINANZAS

S UBSECRETAR IA OE EG¡EAOS
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L.1. Cual¡dades de la ¡nformac¡ón financ¡era a generar por el SCG

Las características cual¡tativas son los atributos y requ¡s¡tos ¡ndispensables que debe reunir la informac¡ón

presupuestaria, contable y económica en el ámbito gubernamental. De esta forma, establecen una guía para

seleccionar los métodos contables, determ¡nar Ia ¡nformación a revelar en dichos estados, cumplir los

objetivos de proporc¡onar información útil para sustentar la toma de dec¡siones; así como facilitar el

seguimiento, control, evaluac¡ón, rendición de cuentas y fiscalización de los recursos públicos por parte de

los órganos facultados por ley para efectuar dichas tareas.

La Contabilidad Gubernamental es, ante todo, un sistema de registro que procesa eventos presupuestarios,

contables y económicos. En tal sentido, los ¡nformes y estados f¡nancieros deben elaborarse de acuerdo con

las prácticas, métodos, procedimientos, reglas part¡culares y generales, así como con las disposiciones

legales, con el propósito de generar jnformación que tenga val¡dez y relevancia, que sea confiable y

comparable, que responda a las necesidades y requis¡tos de la rend¡c¡ón de cuentas, y de la fiscalización, y

aporte certeza y transparenc¡a a la gest¡ón financiera gubernamental.

Los estados e información f¡nanc¡era que se preparen deben inclu¡r todos los datos que permitan la

adecuada interpretac¡ón de la situación presupuestar¡a, contable y económica, de tal modo que se reflejen

con fidelidad y claridad los resultados alcanzados en el desarrollo de las atr¡buciones otorgadas.

Para lograr lo anterior, el Artículo 44 de la Ley de Contabilidad, establece que "Los estados financieros y la

información emanada de la contab¡lidad deberán suietarse a criterios de utilidad, confiab¡lidad, relevancia,

comprensibilidad y de comparación, así como otros atributos asociados a cada uno de ellos, como

opoftunidad, veracidad, representat¡vidad, predicción e impoftanc¡a

relativa, con el fin de a¡canzar la modern¡zación

Las característ¡cas cual¡tativas que la Ley de información f¡nanciera que

genere el SCG, son congruentes con lo y Desarrollo de

Normas de Información F¡nanc¡era (CINIF)

Restricc¡ones a las ancteist¡cas cualitat¡vas.

Las características cual¡tat¡vas referidas anter¡ormente encuentran algunas restr¡cc¡ones que condicionan la

qbtención de niveles máx¡mos de una u otra cual¡dad o, incluso, pueden hacerle perder la congruencia.

SEC RETAF IA DE
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Surgen asíconceptos como la relación entre oportunidad, provisional¡dad y equil¡br¡o entre las característ¡cas

cual¡tat¡vas, que s¡n ser deseables, deben exponerse.

a) Oportun¡dad

La ¡nformación f¡nanciera debe encontrarse d¡sponible en el momento que se requ¡era y cuando las

circunstancias así lo exijan, con el propósito de que los usuar¡os puedan ut¡lizarla y tomaÍ decis¡ones a

tiempo. La información no presentada oportunamente pierde, total o parcialmente, su relevanc¡a.

b) P¡oüsional¡dad

La información f¡nanc¡era no s¡empre representa hechos totalmente term¡nados, lo cual puede limitar la

precis¡ón de la información. Por tal razón, se da la necesidad de hacer cortes convenc¡onales, a efecto de

presentar los resultados de operac¡ón, la situación f¡nanciera y sus camb¡os, cons¡derando eventos cuyas

repercus¡ones en muchas ocas¡ones no se ¡ncluyen a la fecha de integrac¡ón de los estados f¡nancieros.

c) Equ¡l¡brio entre caradeísticas cualitaüvas

Para crmpl¡r on el objetivo de los estados financ¡erog es necesario obtener un equ¡l¡br¡o aprop¡ado ertre las

caracteísticas cualitaüvas de la información. Ello implica que su cumplimiento debe d¡r¡q¡rse a la búsqueda de un

punto ópt¡mo, más que a la las características cualitat¡vas, lo cual

implica la aplicación adecuada

financiera a generar.

concreto de los estados e ¡nformación

De acuerdo con la estructura

contable del Distrito Federa¡,

cont¡nuac¡ón se señala:

la Lev de Contab¡lidad. el sistema

y la información f¡nanc¡era que a

I. Información

+ Estado de situac¡ón financ¡era;

+ Estado de variación en la hacienda públ¡ca;

+ Estado de cambios en la situac¡ón f¡nanciera;

+ Informes sobre pasivos contingentes;

+ Notas a los estados financ¡eros;

OIRECCION GENERAL DE
CONTABILIOAD Nc)RMATIVIDAO

SF.SE.DGCNCP
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+ Estado analít¡co del
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+ Estado analítico de la deuda :

a) Corto y largo plazo;

b) Fuent6 de nnanciamienb;

Endeudam¡ento neto: financ¡am¡ento menos amortizac¡ón, y

. Intereses de la deuda.

II. Información presupuestar¡a;

a) Estado analít¡co de ¡ngresos, del que se derivará la presentac¡ón en clasificación

económica por fuente de financiamiento y @ncepto;

b) Estado analít¡co del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las

sigu¡entes clasifi c¿ciones:

i. Administrativa;

¡i. Económica y por objeto del gasto, y

¡¡¡. FuncionaFprogGmática;

c) Endeudamiento neto, financiamiento meno6 amort¡zac¡ón, del que derivaÉ la clasificación

por su origen en intemo y externo;

d) Intereses de la deuda;

e) Un flujo de fondos que resuma todas postura f¡scal;

Infomacón programáUca;

a) Gasto por categoría programática;

b) Programas y proyectos de inversión;

c) Ind¡cadores de resultados, y

IV. La Informac¡ón para generar las cuentas proven¡entes de

organismos ¡ntem¿cionales de los que Méx¡co forma parte (Informac¡ón omplementar¡a / económica:3)

Notas a los estados frnanc¡eros.

Se e3tá clas¡ficando la ¡nformación económ¡ca como complsmenla.ia, lo que no e3tá provisto en la Ley n¡ por ol

CONAC. Sln embargo, ello sg dgduc€ de la lectura del te¡to ¡ntegral de la m¡sÍra. lgualmonto 9o ha roordgnado sl ostado

III.
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De acuerdo con lo establecido por el Adículo 49 de la Ley de Contabilidad "las notas a los estados f¡nanc¡eros

son pade ¡ntegral de los mismos; éstas deberán revelar y proporcionar información adicional y suf¡ciente que

amplíe y dé significado a los datos conten¡dos en los reportes,..."

Otra s con s ¡ d e ra c ¡ on es.

El desarrollo de la finalidad, contenido y forma de presentac¡ón de cada estado financ¡ero y demás

información, así como de las menc¡onadas notas, se muestra en el Capítulo VII de este Manual que se

refiere a los "Estados Financieros".

Por último, debe señalarse que la Ley de Contabilidad establece en su Artículo 51 que "la ¡nformación

financiera que generen los entes públicos en cumplimiento de esta Ley será organizada, s¡stematizada y

difundida por cada uno de édos, al menos, tr¡mestralmente en sus respectivas páginas electrónicas de

¡nternet, a más tardar 30 días después del c¡erre del pericdo que corresponda, en términos de las

disposic¡ones en mater¡a de transparenc¡a que les sean aplicables y, en su caso, de los cr¡ter¡os que em¡ta el

Consejo. La difusión de la información vía internet no exime los ¡nformes que deben presentarse ante el

Congreso de la Unión y las legislaturas locales, según sea el caso".

L.3. Estructura bás¡ca de los principales estados financ¡eros a generar.

La estructura de la información financ¡era se el CO¡,IAC y por la Secretar¡a

de Finanzas Dor conducto de la inlancia procedente, atenderá los

evaluac¡ón.requerimientos de los usuar¡os Dara llevar a

A cont¡nuación se menc¡onan algunos de los principales estados

financieros, dado que como ya se

del Manual.

en el CapÍtulo VII

1.3.1 Los estados contables deberán

I a. Estado de situac¡ón f¡nanc¡era;

// . Muestra ¡os recursos y obligaciones, a una fecha determinada. S€ estructura en Activos, Pasivos y Hac¡enda
I ^,... -..b Pública/ Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo con su d¡spon¡b¡lidad en c¡rculantes y no

/ circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad igualmente en circulantes y no

' , ..,\ ,q+"/ {\ E\:_
\-., " 
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circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que se está sujeto. así como sus riesgos

financieros.

b. Estado de act¡vidades;

Muestra una relación resumida de los ¡ngresos y los gastos y otns Érdidas durante un período determinado, cuya

d¡ferenc¡a posiüva o negativa determ¡na el ahono o desahono (resultado) del ejercicio. As¡mismo, su esüuctura
presenta ¡nformación @nespond¡ente al perbdo actual y al inmed¡ato anterior con el objetivo de most-ar las

var¡ac¡ones en 106 saldos de las cuentas que ¡ntegran la esüuctura del m¡smo y facil¡tar su anál¡s¡s.

c. Estado de variaciones en la hac¡enda pública/patrimon¡o;

Muestra los camb¡os gue sufrieron los d¡stintos elementos que componen la Hacienda Públ¡ca/Patrimonio enüe e¡

¡n¡c¡o y el f¡nal del pericdo. Además de mostrar esas variac¡ones, expl¡car y anal¡zar cada una de ellas.

d. Estado de flujos de efectivo;

Muestra los flujos de efect¡vo ¡dent¡f¡cando las fuentes de entradas y salidas de recursos, ¿simismo.

proporciona una base para evaluar la c¿pacidad para generar efectivo y equivalentes de efectivo, y su

capac¡dad para ut¡l¡zar los flujos der¡vados de ellos.

e. Estado analítico del act¡vo

Muestra el comportam¡ento de los fondos. valores, derechos y bienes deb¡damente ¡dent¡f¡cados l/

cuantif¡cados en términos monetar¡os de que se dispone para realizar las activ¡dades, entre el ¡n¡cio y el f¡n

del Deriodo.

f. Estado analÍtico de la deuda y otros pasivos;

Muestra las obl¡gaciones insolutas, al in¡cio y fin de cada periodo, derivadas del endeudamiento ¡nterno

real¡zado en el marco de la legislación v¡gente.

g. Informe sobre pas¡vos cont¡ngentes;

Muestra los pas¡vos cont¡ngentes que son que t¡enen su origen en hechos específicos e

independ¡entes del pasado que en el futuro con lo que acontezca,

desaparecen o se conv¡erten en pas¡vos

pens¡ones, jubilaciones, etc.

costos de planes de

Notas a los estados f¡nancieros.

Las notas a los estados f¡nanc¡eros son oarG en:Notas de desglose;

Notas de memoria (cuentas de

Notas de gest¡ón adm¡nistrauva.

En las notas de desglos€ se ind¡can aspectos específicos con cuentas ¡ntegrantes de los

estados contables, m¡entras que las notas de memoria (cuentas de orden) se ut¡lizan para registrar

movim¡entos de valores que no afecten o mod¡f¡quen el balance del ente contable. F¡nalmente, las notas de

qestión adm¡n¡strativa revelan información del contexto y de los aspectos económicos-financieros más
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importantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en el análisis de

los estados f¡nancieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

1.3.2 Los estados presupuestarios deberán mostrar:

El comportam¡ento de los ingresos y egresos a part¡r de la Ley de Ingresos del Distrito Federal y el Decreto

por el que se aprueba anualmente el Presupuesto de Egresos del Distr¡to Federal.

i. Los estados del ejerc¡cio de ingresos;

Mostrar por cada Rubro, Tlpo. Clase y Concepto de los mismos. el estimado (Ley de Ingresos) y las c¡fras

que muestren el estimado, modif¡cado, devengado y recaudado, en sus d¡stintos niveles de agregac¡ón.

¡¡. Lc eSadc dd eisciÍ de egreso&

Mostrar, a part¡r de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos (Decreto y Tomos), para cada uno

de los conceptos conten¡dos en la Clave Presupuestar¡a, los momentos de aprobado, mod¡f¡cado,

compromet¡do, devengado, ejercido y pagado, en los niveles de agregación o parametrizac¡ón que el usuario

reourera.

13.3 Los estados de ¡nformac¡ón económica deberán

Los montos en conceDtos tales como:

Gastos Corrientes y sus grandes componentes

Ingresos Corrientes y sus grandes componentes

Ahono/ (Desahorro)

Gastos de Capital y sus grandes componentes

Ingresos de Capital y sus grandes componentes

Supemviv (Déficit)

Fuentes de Financiamiento del DéRcit

Destino del Superávit
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M. Cuenta Pública,

La Cuenta Pública del Gob¡erno del Distr¡to Federal, debe contener como mínimo la información contable,

presupuestaria y programática comprendidos en $ ámbito de acuerdo con el marco legal vigente, deb¡damente

estructurada y consol¡dada, asícomo el anál¡s¡s cual¡tat¡vo de los indicadores de la postura f¡scal y su vínculo con

los objetivos y pr¡oridades definidas en la mater¡a, en el programa económ¡co anual. | _
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